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Expte.N° 32541/81. 

BUENOS AIRES, 24 AG.O 1981 

VISTO la Rosoluci6n N0 119B del 8 de julio de 1981 
por la cual se implanta la enGeñanza de la Informática en 
algunos HDtablecimientós dependi6ntes de la Direcci6n Nacio­
nal de Educaci6n Media y Superior, y 

CONSIDERANDO : 
Que atento a que el Colegio Nacional de Ushuaia (T~ 

rritorio Nucional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sud) cuenta con el material didáctico reopücti 
vo, corresponde disponer la incorporaci6n de dicha unidad eñ 
colar Il la moncionada experiencia. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la SUB 
secretaria de Educaci6n, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

1°._ Incorporar a partir del tercer trimestre del 
corriente año a la Experiencia de implantaci6n de la enseñan 
za de la Informática, en el tercer año del Ciclo Básico y ­
del Primer Ciclo da Estudios Comerciales, al Colegio Nacional 
"José Martí" de Ushu"ia, 'forr:tt.orio N¡;¡cional de la Tierru 
del Fuego, Antártida e lulas del Atlántico Sud. 

2~.- Autorizar a la Dirección Nacional de Educación 
Media y Superior para élooptar 1",,-, meriirian complementarias Que 
permitan la capacituci6n del personal docente y docente auxi­
liar en el uso de la computadora como recurso de aprendizaje, 
para el mejor cumplimiento de la tarea docente en la experie!!.
cia que so autoriza. 

3°.- Registrase, comuníquese a quienes corresponda. 
y archivese. \ 
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